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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de junio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Toc85733154]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 14373/INFOEM/IP/RR/2022 y 14621/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos por una persona quien no proporciono datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día uno de agosto de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 04157/METEPEC/IP/2022 y 04158/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

"Se solicita el informe anual sobre el cumplimiento del Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres"

"Se solicita el informe anual sobre el cumplimiento del Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres"

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. El dos de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta en la solicitud de información 04158/METEPEC/IP/2022, mediante dos archivos de nombres OFICIO 4158.pdf y SOLICITUD 4158.pdf, de cuyo contenido relevante es el siguiente:
[image: ]
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Por otro lado, en la solicitud de información 04157/METEPEC/IP/2022, mediante dos archivos de nombres OFICIO 4157.pdf y SOLICITUD 4157.pdf, de cuyo contenido se desprende el mismo del anteriormente citado.

4. Los días cinco y ocho de septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas; argumentando lo siguiente:

04158/METEPEC/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“la ampliación de plazo para dar respuesta a mi solicitud”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“el sujeto obligado autorizo el plazo para responder mi solicitud, sin la aprobación del comité de transparencia”

04157/METEPEC/IP/2022
ACTO IMPUGNADO	
“la ampliación de plazo para dar respuesta a mi solicitud”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“el sujeto obligado no me notifica el acta del comité, con el cual se autoriza el plazo para dar respuesta, el sujeto obligado no protege la identidad de niños al no testar la foto en la hoja 29 del archivo enviado.”

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega y María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas quince y dieciséis de marzo del año dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos en la vía interpuesta; a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

7. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Primera Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

8. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

 (Énfasis añadido)

9. El SUJETO OBLIGADO en fecha veinticuatro de octubre del año dos mil veintidós, rindió el informe justificado correspondiente, mismo que fue hecho del conocimiento del particular mediante acuerdo de día veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, cuyo contenido medular es el siguiente:
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10. Por su parte el RECURRENTE, dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

11. La Comisionada Ponente mediante acuerdo de día dos de junio del año dos mil veintitrés, decretó el cierre de instrucción. Al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

12. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

22. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]Posteriormente mediante acuerdo de fecha dos (02) de junio de 2023, se decretó el cierre de instrucción, y ------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc85733157]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]
[bookmark: _Toc85733158]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc80699770][bookmark: _Toc81260548]
[bookmark: _Toc85733159][bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día dos de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco al veintiséis de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día cinco de septiembre de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso temporal legalmente establecido para tal efecto.

25. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

26. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)
27. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

28. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

29. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

31. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc85733160][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

32. Se solicitó, el informe anual sobre el cumplimiento del Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; en respuesta el SUJETO OBLIGADO, informó que luego de una búsqueda en sus archivos se localizó la información solicitada por el peticionario, al tiempo que adjuntó el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenid, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra Mujeres de Metepec, Estado de México de fecha 25 de febrero de dos mil veintiuno.

33. Inconforme, el particular interpuso los recursos de revisión de referencia, señalando como acto impugnado que no se le notificó el Acta del Comité, con el cual se autoriza la ampliación de plazo para dar respuesta, así como una indebida versión pública de lo entregado, respectivamente.

34. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones X y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas relativas a los tiempos de entrega de la información y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, causales de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución.

35. Ahora bien, derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. En esa tesitura, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión número 14373/INFOEM/IP/RR/2022, en donde como ya quedó asentado se requirió el informe anual sobre el cumplimiento del Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, en respuesta se remitió soporte documental al respecto; no obstante la misma no fue impugnada, sino un hecho diverso previo a la emisión de la respuesta como lo es la solicitud de prórroga para dar contestación, por su falta de fundamentación y motivación a través del acuerdo respectivo.

37. En ese sentido, es menester señalar que ciertamente en un primer momento el SUJETO OBLIGADO, solicitó una prórroga que resulta indebida, infundada y con falta de motivación, que si bien, fue otorgada, carece de toda validez, toda vez que el artículo 163 de la ley de la materia señala lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

38. Solo en aquellos casos excepcionales el SUJETO OBLIGADO, podrá solicitar se amplíe el termino de quince días para proporcionar respuesta a cualquier solicitud de información, plazo que podrá ser prorrogado por otros siete días más, siempre y cuando medien razones que justifiquen la ampliación, las cuales deberán estar fundadas y motivadas,  mismas que deberán ser aprobadas por los integrantes de su Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante; situación que en el caso concreto, ciertamente no ocurrió 

39. Lo anterior implica una alta responsabilidad, toda vez que dicha prórroga deberá recaer en un documento, debidamente validado y firmado por los integrantes del comité, lo cual evidentemente no ocurrió en el presente asunto, toda vez que el titular de la unidad de información, actuando en forma individual requirió la prórroga, sin que existiera de por medio razones fundadas y motivadas, mucho menos existió un documento emitido por el comité de transparencia, violentando lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. Sin embargo, se insiste este correspondió a un hecho posterior a la emisión de una respuesta a la solicitud de información, no obstante el recurso de revisión es la vía mediante la cual, los solicitantes pueden impugnar los actos que consideren transgredieron sus derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, con base en la respuesta que se haya emitido a sus solicitudes.

41. Ello es así, en virtud que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
42.  En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

43. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

44. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan infundadas, debido a que el particular no actualiza ninguna causal de procedencia del recurso de revisión, mismas que se encuentra contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
..."
45. Luego entonces, se concluye con claridad que el recurso de revisión es improcedente, dando como resultado un sobreseimiento, por lo que se omite un análisis pormenorizado a efecto de determinar si la respuesta colma o no la solicitud de información; pues como se ha venido relatado, el SUJETO OBLIGADO, si emitió una contestación y esta no fue impugnada sino un hecho diverso. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

46. Así las cosas, se determina que el escrito recursal no actualizan ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

47. Es así que se concluye, que el recursos de revisión actualizan la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a las fracciones III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente su sobreseimiento.

48. Seguidamente, con relación a la solicitud de información 04157/METEPEC/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 14621/INFOEM/IP/RR/2022, se debe señalar que de igual manera se impugnó la falta de entrega del Acuerdo de Comité que sustente la ampliación del plazo para dar respuesta, contexto que al igual que en el recurso de revisión anterior, se estima improcedente para efectos del recurso de revisión; no obstante se impugna también la entrega de información en una versión pública indebida, al no testarse la foto de un menor de edad en la página 29 del documento entregado.

49. En ese sentido, primeramente debe establecerse que el particular no impugna la información que le fue entregada con la finalidad de dar atención a lo solicitado; luego entonces, al no existir inconformidad del resto de información entregada, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

50. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

51. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

(Énfasis añadido)

52. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la indebida versión pública.

53. Atento a lo anterior, luego de un análisis del documento entregado, se advierte que ciertamente se encuentra en versión pública, asimismo que en la página 29 aparecen rostros de menores de edad, contexto que el SUJETO OBLIGADO, abordo al momento de rendir su informe justificado, de la siguiente manera:

[image: ]

54. De lo anterior se colige, que se dejaron a la vista por ser imágenes obtenidas de un sitio de Internet y no recabadas por el SUJETO OBLIGADO. Al respecto, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, protege la privacidad de quienes son menores de edad, por lo que una fotografía publicada en redes sociales o en otros medios de comunicación efectivamente podría invadirla y violentar su derecho.

55. En ese sentido, es necesario evitar la difusión de imágenes que pudieran violentar el derecho a la protección de los datos personales de niñas, niños y adolescentes, así como el de aquellas personas que por su condición física o mental se consideren parte de grupos vulnerables, pues la imagen es un dato personal que pudiera colocarlos en situación de discriminación, ello en virtud de la propia y especial naturaleza del documento que en el caso concreto se solicitó.

56. Para evitarlo, es prioritario analizar la finalidad por la cual las autoridades toman las fotografías y considerar si es necesario captar los rostros de menores de edad, pues para ello se requiere del consentimiento expreso firmado por los padres o tutores, por lo que resulta indispensable valorar la confidencialidad de la imagen, frente a una posible necesidad de hacerla pública.

57. Recabar dicho consentimiento pudiera no ser necesario, sólo en caso de que la imagen sea haya sometido, de manera previa, a algún procedimiento de anonimización, disociación o seudonimización, tal como lo plantea el Artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

58. En esos casos, la toma de fotografías por parte de las autoridades, en los eventos públicos, no debe traducirse en ningún momento en posibilidad de lucro, sino que tendrá que ser utilizada para fines genéricamente aceptables para la sociedad y cuya imagen pueda dignificar a las personas que ahí aparecen, en vez de propiciarles daños como la burla o la discriminación.

59. En el caso concretó, como se adujo, de acuerdo a lo vertido por el SUJETO OBLIGADO, en su informe justificado, la imagen no fue recabada por el Ayuntamiento de Metepec en ejercicio de sus funciones y facultades; sino obtenida a través de una fuente de acceso público como lo es la red de Internet, refiriendo no solo ese hecho, sino el hipervínculo del cual específicamente se tomó la imagen; enlace del que se constató, corresponde a una institución educativa de carácter privada, ubicada en la Ciudad de Mérida, Yucatán, donde efectivamente se logra visualizar la imagen de referencia.

60. Por otro lado, esta Ponencia Resolutora, realizó una búsqueda de la imagen, a través de la herramienta buscador por imágenes, que proporciona el motor de búsqueda Google, encontrando que dicha imagen es utilizada con fines publicitarios y comerciales, no solo por el sitio de Internet de la institución educativa de la cual obtuvo la imagen el SUJETO OBLIGADO; sino por múltiples sitios a nivel internacional, como se observa de las capturas siguientes:
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61. Luego entonces, al ser una imagen obtenida de una fuente de acceso público como lo es la red de Internet, no es posible que el SUJETO OBLIGADO, pueda obtener el consentimiento expreso por escrito de la persona o tutor, y en el caso de los responsables, y que esta sea testada, por proceder de una fuente de acceso público en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que puntualmente establece en su último párrafo lo siguiente:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
...
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

62. Por otro lado, un rubro a considerar, es que al advertirse que se trata de una imagen generada con fines comerciales, esta probablemente este protegida por derechos de autor, y que eventualmente el SUJETO OBLIGADO, la utilizó para fines públicos; no obstante ello no es materia de Litis, ni de la solicitud de información, sumado a que esta fuera de la esfera de competencia de este Instituto cuya finalidad corresponde a la tutela de los derechos humanos de acceso a la información pública y protección de datos personales, por lo que en el ámbito de su competencia, lo dable es ordenar el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública del documento entregado en respuesta a la solicitud de información 04157/METEPEC/IP/2022 que no fue entregado, al tenor de las siguientes consideraciones.

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 
63. Como se observa del documento remitido, existen datos personales que fueron susceptibles de protegerse, y de clasificarse como reservada, por lo que el SUJETO OBLIGADO, deberá de hacer la adecuada versión pública, sustentándola mediante el Acuerdo del Comité de Transparencia, que emita para tal efecto y la ponga a disposición del ahora RECURRENTE. 

64. No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



65. Si el servidor público incumple con estas formalidades sin entregar el acuerdo correspondiente, incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas; asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

66. Lo anterior es así, en atención a que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual.

67. En ese sentido, las fotografías constituyen datos personales que requieren el consentimiento de su titular conforme al artículo 18 de la Ley de Protección de Datos precitada. En otros términos, es de destacar que la fotografía consiste en una imagen duradera de un rostro, en el caso de una persona, por lo que sin duda refleja y hace públicos los rasgos físicos de su titular; de ahí que constituya un dato personal.

68. Luego entonces, se insiste, la fotografía, es susceptible de ser testado, en atención a que la fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior, y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por ende, para su difusión se requiere del consentimiento de los individuos.

69. En consecuencia, las fotografías de particulares constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse, siendo sustentada de manera fundada y motivada, mediante el Acuerdo del Comité de Transparencia que se emita para tal efecto, poniéndola a disposición del solicitante.

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE, emite los siguientes:
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc63932077][bookmark: _Toc81401525]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 14621/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Acuerdo del Comité de Transparencia, que sustente la versión pública de la información entregada en respuesta a la solicitud de información 04157/METEPEC/IP/2022.

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14373/INFOEM/IP/RR/2022 por improcedente, conforme al artículo 192 fracción IV, en relación con el artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución..

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VEGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Metepec, Estado de México a 28 de septiembre de 2022
‘OFICIO No. MET/DIG/1056/2022

GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

PRESENTE

Sirva el presente medio para enviarle un afectuoso saludo, al mismo tiempo en alcance a mi
oficio DIGI954/2022 de fecha 23 de agosto del afio en curso, en el cual se atendid la solicitud
04157IMETEPEC/IP/2022 haciendo de su conocimiento que la imagen, que se muestra
en donde aparecen los menores de edad fue extraida de una pagina web, dejando como
referencia el siguiente link para consulta de la misma.

hitps://blog.rogers.edu. m/de-kinder-a-primaria-como-acompa%C3%B 1ar-a-tu-hijo-
en-esta-importante-transicion

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi mas atentay distinguida consideracién,

DIRECCION DE TRANSPARERIRKCTO]
Y GOBIERNO ABIERTO

MARJA ZIMBRON-5
DEIGUALDAD DE GENERO
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servidoras publicas. EJE 1ll: ATENCION DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS
MUJERES. Actividad realizada: Se brindaron las herramientas necesarias para
fortalecer la confianza de las mujeres y sus familias cuando atraviesan una situacion
de vulnerabilidad. Personas beneficiadas: 605 mujeres. Actividad realizada:
Asesoria juridica en temas de violencia intrafamiliar y violencia de género via telefonica
y presencial, asi como en materia familiar. Se brindaron: 1,051 asesorfas juridicas.
Actividad realizada: Se brindaron 2,705 terapias psicologicas de manera virtual,
telefonica y presencial a la ciudadania. Actividad realizada: Atencion psicolégica via
telefénica en materia de violencia y salud mental: 210 llamadas atendidas 405
entrevistas iniciales Beneficiando a: 1,448 personas. Actividad realizada: Se
reforzaron de manera virtual, las acciones de prevencién de contagio por el virus del
Covid 19 a través de infografias, sin dejar de atender temas de salud femenina y
masculina preventiva, asi como violencia de género y salud mental. Informacién
difundida a través de 43 grupos de WhatsApp. Dentro de estos grupos se compartieron
35 Jornadas de Salud, beneficiando a 401 personas. De enero a marzo, se realizaron
6 jornadas presenciales beneficiando a 243 personas. Actividad realizada: Entrega de
despensas casa por casa a familias en vulnerabilidad social y econémica.
Beneficiando a: 23 familias prospecto para integrarlas al programa de becas
econémico-educativas, 100 familias con diferentes condiciones de vulnerabilidad.
Actividad realizada: Se dio atencion a casos reportados de probable vulneracién de
derechos. Reportes en los que se considera que puede haber maltrato fisico,
psicolégico, abandono, negligencia, abuso sexual y/o violacion. Nimero de personas
beneficiadas: 144 nifias, nifos y/o adolescentes. Casos comprobados o confirmados
de vulneracién de derechos: 63 nifias, nifios y/o adolescentes. EJE IV: SEGURIDAD
PARA LAS MUJERES. Actividad realizada: Se implementaron acciones dirigidas a la
deteccion, identificacion, intervencién, atencion, proteccion y prevencion de situaciones
o comportamientos violentos en contra de las mujeres. Personas beneficiadas:
Mujeres metepequenses, victimas de violencia. Actividad realizada: “Mujer Segura”,
se promueven los servicios que brinda la Direccion de Seguridad Pablica y Transito en
beneficio de las mujeres victimas de violencia. Personas beneficiadas: 420 mujeres.
Actividad realizada: Se atienden llamadas de auxilio de las mujeres victimas de
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TERCERO: ANALISIS Y EN SU CASO, APROBACION DE LA SOLICITUD DE AMPLIACION

TERMINO HASTA POR 7 DIAS HABILES DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION INGRESADAS
A TRAVES DEL SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE (SAIMEX) DEL
PRESENTE ANO, IDENTIFICADAS CON LOS FOLIOS 03805METEPEC/P/2022 AL
04175METEPEC/IP/2022, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL TERMINO LEGAL, LO
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO SERALADO EN LOS ARTICULOS 49 FRACCION I1 Y 163
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION

PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Calle el Nevado No. 2533 Oriente, Col. Agricola Bella Vista, Metepec Estado de México

Teléfono: 7222657490

“2022. Ao del Quincentenario de la Fundacién e Toluca de Lerdo,
Capital del Estado de México”. Metepec
2

AR

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

UNA VEZ ANALIZADO Y VOTADO EL PUNTO SE GENERO EL SIGUIENTE ACUERDO:

‘CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 40 FRAGCION Y 163
PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE TRANSPARENGIA LOCAL,
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE L0S
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENGIA LA
ACUERDO. AMPLIACION DE TERMINO HASTA POR 7 DIAS HABILES DE LAS
002(CTMETIEXT-2912022 | SOLICITUDES DE INFORMACION INGRESADAS A TRAVES DEL
SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACION MEXIQUENSE
(SAMEX) _DE 2022, IDENTIFICADAS _DEL _FOLIO
03805/METEPEC/IPI2022 AL FOLIO 04175METEPECIIPI2022.
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